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Cuando  se habla deplanes  decampaña  o planes milita
res  dedefensa,  el publicó en general, incluso los ms  profanos
enla  materia, saben o creen saber, lo que estos planes abarcan.
Por  el contrario, cuando se trata de planes civiles de emergen
cia  casi nadie tiene una idea exacta de lo que se esta hablando.

La  OTAN define los Planes Civiles de Emergencia  (cEP)
como  la parte de los planes de defensa, ajena al área militar,—
y  que constituyen el conjunto de esfuerzos dirigidos ial empleo—
de  la aociedad.y de los recursosde  cada naci6n en beneficio de
la  ‘Dsfensa Nacional y de Defensa de la Alianza”.

Los  Planes Civiles de Emergencia, constituyen, dentro
de  la doctrina estratégica de respuesta flexible de la OTAN,  el
complemento  necesario al estado de preparaci6n militar para ha
cer  creible la capacidad de respuesta y contribuir a la disua——
si6n,  por ello el ámbito de estos planes tienen que ser extraor
dinariamente  amplio.

El  Consejo del Atlántico Norte  (fig.l), 6rgano supre
mo  de la OTAN, constituye un foro de amplia consulta política y
de  coordinación entre los aliados.  (Es de observar que este Or—
gano  Supremo esta formando parte de lo que se l1’ma “Estructura
Civil”,  con lo que se pone de manifiesto que en la OTAN se man
tiene  el principio de mantener a las fuerzas militares bajo el—
control  civil).



El  Secretario General de la OTAN, es el presidente —

del  Consejo. El Consejo del Atléntico Norte se rei.ne dos veces
al  año, en sesiones ministeriales, en estas reuniones los paí—
ses  miembros estén representados por los respectivos ministros
de  asuntos exteriores,o  en ocasiones por los Jefes de Estado—
o  de Gobierno.

El  Consejo en sesién permanente, se reune por lo me
nos  una vez por semana.a nivel de embajadores.

En  el seno del Consejo esté el Comité de Planes de —

Defensa  en el que se debaten los asuntos de la Defensa. De es
te  Comité forman parte, énicamente, los países miembros que —-

participan  en la estructura de Defensa Integrada de la OTAN. —

En  el campo especializado de la Defensa, este Comité tiene
igual  autoridad que el Consejo. Se rene  dos veces al año en —

sesi6n  ministerial,  bajo la presidencia  del Secretario General
r  los  paÍses estén representados por sus Ministros de Defensa.

Dependiente  del Consejo del Atiéntíco Norte existen—
otros  varios comités, en lo que se discuten y estudian determi
nados  aspectos específicos. De todos ellos, y en relación con—
el  tema de la Defensa Civil es de resaltar a dos:  (fig.2)

—   El  Comité Superior de Planes Civiles de Emergencia y

-   La  Conferencia de Altos Jefes de Logística de la OTAN,
que  es un Comité conjunto civil y militar que asesora—
constantemente  al Consejo, al Comité de Planes de De-
fensa  y al Comité Militar  (cabeza de la estructura mi
litar  de la OTAN).

Siendo  la OTAN una organizaci6h internacional,de sus
organmos  forman parte dos clases de miembros:

—   Los  representantes nacionales de los respectivos paí——
sesy

-   el  funcionaríado internacional, personal cuyo “estatus”
es  el de funciona±io, sin que su nacionalidad  tenga, a
efectos  de su trabajo, representatividad  alguna.

El  Secretario General constituye el 6rgnao asesor au
xiliar  y de trabajo del Consejo, organizado en divisiones, y a
su  vez estas en direcciones.  (fig.3)

Dentro  de la Divisj5n de Planes y Política  de Defen
sa,  existe la Direcci6n de Planes Civiles de Emergencia, cuya—
principal  misitn es coordinar los planes nacionales de utiliza

—2—
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ci6n  de los recursos civiles en apoyo del esfuerzo de Defensa -

de  la Alianza y de preparar la rápida transformación de las eco
nomías  nacionales de tiempo de paz en otras aptas para situado
nes  de emergencia.

El  Secretario General Adjunto para Planes y Política-
de  Defensa  (cabeza de la división), asesora al Secretario Gene
ral  y asegura el enlace con las Delegaciones Nacionales, Mandos
Militares  de la Alianza y restantes divisiones de la Secretaría
Internacional,  así como cuando procede, con otras organizacio——
nes.  Es importante señalar el Secretario General Adjunto para —

Planes  y Política de Defensa, es el Presidente Delegado del Co
mitú  Superior de Planes Civiles de Emergencia.  (fig.l).

La  principal finalidad de los Planes Civiles de Emergencia
consiste  en mantener la vida y economía en los países miembros—
y  en asegurar la supervivencia de la población durante y des—--
pus  de las hostilidades, así como el mejor sostgn y apoyo a ——

las  operaciones de combate de las fuerzas aliadas en Europa.Por
lo  tanto, hay que considerar y estimar los diversos tipos de ——

ataques  que podría srir  la Alianza y los efectos que en Gene
ral  caho esperar de las armas modernas, tanto en el caso no nu
clear  como en caso de un ataque nuclear.

El  ámbito de los Planes Civiles de Emergencia es por-
consiguiente  extraordinariamente amplio, y de forma esquematiza
da  incluyen los extremos siguientes:

CONTINUIDAD  DE  LA  FUNCION  GUBERNANENTAL

-   Legislación  de Emergencia

-   Mantenimiento  de  la  Ley  y  el  Orden

-   Información  pública.

MOVILIZACION  Y  EMPLEO  OPTIMO  DE  LOS  RECURSOS

—   Controlar  y  mantener  la  economía

Empleo  de los transportes

-   Energía,  materias primas y producción

-   Alimentación  y agricultura

—   Distribución  ordenada de productos de primera necesidad

—   Empleo  adecuado de la mano de obra.
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PROTECCION  DE LA POBLACION CIVIL  (PROTECCION CIVIL)

—   Alerta  y alarma

—   Rescate  y aais-tencia sanitaria.

CONTROL  DE REFUGIADOS

-   Evacuación

—   Asistencia  de todo tipo.

MANTENIMIENTO  Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES

-   Empleo  de todos los medios existentes  (Oficiales y par
ticulares)

—   Desarrollo  de un sistema de comunicaciones de emergen——
cia.

-   Protección  contra el efecto ENP.

APOYO  A LAS OPERACIONES MILITARES

-   Facilitar  el refuerzo a las fuerzas aijadas.

En  reiaci6n con estos Planes Civiles de Emergencia y—
en  tiempo de paz la OTAN  cumple tres aspectos importantes:

1.   Promover la elaboración de los planes a nivel nacional
facilitando  intercambios de experiencias y opiniones —

en  los diversos aspectos del Plan. Este aspecto se de
sarrolla  principalmente en las reuniones de los dife-—
rentes  comités. Además existe la tradición de que en —

cada  reunión un país exponga el estado de preparación—
en  que se halla con respecto a un determinado plan, ——

principalmente  en el campo de la Protección Civil.

2.   Coordinación de los distintos Planes Nacionales para -

evitar  duplicidad de esfuerzos e interferencias. Ade——
ms  existen planes que exigen una gran cooperación in
ternacional  (por ejemplo transportes) o bien tienen im
plicaciones  internacionales. Es evidente que 16 planes
nacionales  serán ms  económicos y m.s eficaces  si es——
t.n  coordinados. Por otra parte, algunos de estos pla
nes  en caso de emergencia habrían de ser puestos en ——

marcha-ka nivel OTAN, lo que exige la necesidad de
acuerdos  previos, acuerdos que se han de elaborar a ni
vel  de reuniones en los distintos comíts  y agencias.
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3.   Promover y realizar ensayos a nivel nacional e inter—
nacional  principalmente en el campo de la Protección—
Civil.

En  un período de tensión creciente, la actuación del
Comité  Superior de Planes Civiles de Emergencia, consiste en -

facilitar  el  “control y conducción de crisis” en el seno de la
Alianza,  informando al Consejo sobre el estado de preparación—
civil  de los distintos paises miembros y permitir que estos ——

puedan  actuar en armonía mientras incrementan sus respectivos-
estados  de preparación.

En  caso de guerra, proporcionar  la necesaria coordi
nación  internacional para la utilización.de los récursos vita
les  y esenciales para la Defensa Civil y Militar,  así como la-
colaboración  internacional en lo que se refiere a la protección
de  la población y en su caso con los problemas derivados del -

desplazan-ciento de refugiados.

Tras  un ataque nuclear generalizado, asegurar  la su
pervivencia  de aquellos que queden con vida y cooperar en la —

recuperación  y rehabilitación de las economías afectadas.

Con  todo ello, la OTAN Sostiene que la Defensa Civil
no  derrotar. al enemigo pero ayudará en gran manera a evitar —

sus  Victorias.

El  desarrollo de los Planes Civiles de Emergencia es
pues  una responsabilidad nacional, de acuerdo con las indica——
áiones  y páutas’ qu  sobre su alcance y contenido, emanan del ——

Consejo  del AtLntico  Norte de acuerdo con la Pólítica de De—-
fensa,  debatida en el Comité de Planes de Defensa, en el que —

los  paises están representados por los respectivos Ministros —

de  Defensa.

El  Comité Superior de Planes Civiles de Emergencia,—
lleva  la dirección política  (de acuerdo con las directivas re
cibidas  del Comité de Planes de Defensa) y la coordinación ge
neral  dé los Planes Civiles de Emergencia. La representación na
cional  en este Comité corre a cargo de los coordinadores nacio
nales  de éstos planes  (generalmente del Ministro del Interior—
o  Ministro de Defensa, de acuerdo con el concepto de organiza
ción  administrativa del país). Este Comité cuenta con el apoyo
de  la Dirección de Planes Civiles de Emergencia Civil, integra
da  como se ha visto en la División de Planes y Política de De
fensadeISecretariadointernacjona1,  ademés este Comité Supe———
flor  coordjna y da directrices a otras siete oficinas y comités
de  planificación.  (fig.4)

—8—
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—   CEPC:   Comité de Planes Civiles de Emergencia  (Protec——
ción  Civil)

-   PPC:    Comité.de Planificación de Productos Petrolífe——
ros.

PBOS:   Ofiina.de Planificación de Transportes Oceéni-
cosi.

—   CAPC;   Comité  de Planificación de la Aviación Civil.

-   IPC:    Comité de Plánificación Industrial.

—   FAPC:   Comité de Plánificacíón de Alimentación y Agri—
cultura.,

—   PBEIST;Oficina  de Planificación de los transportes in—
tenores  Terrestres Europeos.

—   CCPC;  Comité de Planificación de las Telecomunicacio—
nes  Civiles.

orman  parte de estos Comités y Oficinas, representan
tes  nacionales expertós en cada una de. las materias.

Estos  Comités y Oficinas estén a su vez apoyados por-
las  distintas direcciones del Secretariado General, y la razón—
de  su existencia radica en la importancia  que para la Defensa—
en  el marco de Alianza tiene la coordinación en la u±uIizacin—
de  los recursos y en la. necesidad de:.disponer de un sistema de—
telecomunicaciones  répidos, seguro y fiable.

Estas  oficinas y comités han elaborado planes para ——

constituir  agencias civiles de la OTAN en tiempo de guerra. ---

Agencias  que entrarén en actividad en caso de emergencia. Aun——
que  de entidad variable,  todas  las agencias tienen bésicamente
la  misma estructura:

—   Un  órgano director en el que estén representados  todos—
los  países miembros y participantes, y

—   un  órgano de trabajo constituido por funcionarios inter
nacionales  expertos en la materia.

Los  planes que actualmente existen prevén la constitu
ción  de las siguientes agencias ejecutivas:

—   Dirección  de Transportes Marítimos para la Defensa, en
cargada  de asegurar que el conjunto de buques mercantes
de  la QTAN se  encuentre controlado y organizado para lo
grar  la méxima econorna en su uti1izacióndisponibili.
dad  inmediatá que permita responder con rapidez a las —

necesidades  civiles.y militares de la OTAN.



—   Agencias  para coordinar los transportes interiores te-
rrestres  en Europa, que tienen a su cargo dirigir y co
ordinar  el uso de carreteras, ferrocarriles y vías nave
gables  interiores, para apoyar los transportes civiles—
y  militares en el área.

-   Junta  de coordinación de la Aviación Civil, que consti
tuye  un centro de concertación de la política de los —-

países  OTAN en materia de Aviación Civil. En especial -

esta  junta es el centro de recogida de información y co
ordinación  de :Los aviones civiles que una nación de la—
OT.N  facilite a otro miembro de la Alianza.

—   Agencia  CentraL de Aprovisionamiento, que es la respon
sable  de asegurar la disponibilidad permanente y la dis
tribucin  equitativa, tanto para fines civiles como mi
litares,  de los suministros esenciales para la alimenta
ción,  agricultura e industria.

—   Organización  de  productos  petrolíferos, que es donde
tiene  lugar las consultas y la coordinación entre los -

países  miembros con vistas a asegurar un reparto cons——
tante  y una distribución equitativa de todos los aprovi
s’ionamientos’eSeflCialeS dé productos petrolíferos1 tan
to  para atender a las necesidades diviles como a las mi
litares.

—   Agencia  de refugiados, que’ proporciona abs  países
miembros  un centro de consulta y coordinación de las me
didas  que adopten para resolver los posibles problemas-
de  alcance internacional ocasionados por desplazamien
tos  incontrolados de población.

Esta  previsto que todos los representantes nacionales
y  expertos internacionales designados para prestar servicio en—
cada  una de estas Agencias en tiempo de guerra, reciban forma-
ción  previa para el desarrollo de sus cometidos. Los procedi---—
mientos  de funcionamiento que establecidos se comprueban mediaa
te  la realización de ejercicioS, y están sujetos a contínuas re
visiones  y mejoras.

El  conteflidC) y alcance de los Planes Civiles de Emer
gencia  es un problema nacional, aunque lógicamente se lleva a -

cabo  en el marco de las recomendaciones del Comité Superior de—
Planes  Civiles de Emergencia, pero no podemos dejar a un lado —

el  hecho de que todos estos planes son complicados en su plan-
teamiento,  desarrollo y puestP. en práctica, así como los costes
que  entrañan en su ejecúción  (por ejemplo el inmenso coste de —

un  plan de construcción o simplemente de habilitación de refu
gios,  o bien el coste de un plan de creación stocks de produc-

—  j



tos  petrolíficos o de materias primas estratógicas.  Cada uno
de  los mtiples  planes que se desarrollen, han de abarcar ml
tiples  y distintos aspectos, incluso la disponibilidad y asía
nación  de los fondos necesarios para su ejecución.

Smplemente  como título de ejemplo, se expone en ——

sus  líneas fundamentales el alcance de un Plan de Telecomuni—
caciones  de Emergencia, y se ha elegido para ello el campo de
las  comunicaciones por su enorme importancia ya que apoyan y—
soportan  un gran esfuerzo en cualquier tipo de emergencia. Los
estudios  y análisis que, en distintos países, se han realizado
en  relación con las comunicaciones, han dado como resultado --

que  las redes de comunicaciones nacionales existentes, públi-
cas  y privadas y suficientes para las necesidades diarias del-
país,  necesitan para su adecuada explotación en caso de erner—
gencia  de:

-   Un  adecuado planeamiento que permita su total aprove-
chamiento.

—   Que  los planes que resulten, han de incluir las áccio—
nes  necesarias para intercomunicar los sistemas axis-
tentes,  así como de un punto central desde el que se —

pueda  controlar en su totalidad la red resultante de -

la  integración.

—   Que  los planes han de asegurar el uso eficaz de los me
dios  disponibles, evitando la duplicidad en caso de in
cluir  la adquisición de equipos adicionales.

Para  fijar ideas se pueden examinar cuales son las —

posibles  necesidades, específicas, para el caso de la Protec——
ción  Civil:

—   Atender  a las necesidades de las operaciones de Protec
ción  Civil, permitir el mando, control y  coordinación.

—   Permitir  la difusiónd,e 1  alerta y de la alarma.

—   Asistir  a las personas, en sus desplazamientos a zonas
ms  seguras o a los refugios.

—   Diseminar  a la población, información conveniente yve
raz  sobre la emergencia e impartir las instrucciones -

necesa.ras.

—   Permitir  la comunicación entre autoridades, vecinas y—
de  diferente nivel.

En  el caso de la Protección Civil, la emergencia pue
de  ser:  desde una catástrofe de dimensiones media, pasando —-
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por  una gran catástrofe hasta en lo que podemos imaginar como—
el  mayor de los desastres, el casodeunagUerra  nuclear más o
menos  generalizada. LO más aconsejable es planificar para el —

caso  más grave, el de La catástrofe de mayoresdimensioneS  que
será  el que produzca mayores problemas. Bajo esta perspectiva—
se  deben tener en cuenta para el desarrollo del plan los condi
cionanteS  siguientes:

—   Control  centralizado. Los problemasderiVadOS  de un po
sible  e inmediato ataque nuclear, exigen décisiones r
pidas  y acciones ininediataspór parte de los distintos
6rganos  y niveles de la administraciEn, por lo que la—
capacidad  decisión acci6n en esos momentos ha de ser —

altamente  centralizada, ya que es necesario que los 6r
gafos  decisorios dispongan todos ellos de una misma in
formaci6n  y de un conocimientó exacto y actualizado de
los  hechos, y los jefes de los distintos depártamentos
hn  de tener rápido acceso a los necesarios medios de—
comunicacín  para recibir informes y transmitir instru
cciones.  Este rápido acceso es más efectivo si los sis

•        temas se controlan centralmente.

•    —  Instalaciones  protegidas. Si la continuidad de la ac-—
ci6n  del Gobierno en todos los niveles depende de su ca
pacidad  para sobrevivir al ataque, lo qúe hace necesa’
rio  instalaciones protegidas para los 6rganos de man——
do,  también las/instalaciones de comunicaciones y el
personal  que las atienda ha de estar protegido contra—
los  mismos efectos, y además contra el efecto del im——.
pulso  o pulso electromagnétiCO  (EMP) ,  que  se extiende-
a  repetidores, antenas, generadores, líneas dé alimen—
táci6n,. cables coaxiales, líneas de control remoto, ——

transmisores,  receptores, etc.

-   Sistema  de alarma. Ha de reunir las condiciones apro-—
piadas  para una récepcin  rápida de la informaci6n que
permita  la inmediata diseminaci6n de la alarma, así co
mo  funcionar permanentemente sin soluci6n de continui
dad.

—   Fiabilidad.  Las instalaciones para opérar las comunica
ciones  hh  de disponer de generadores de emergencia y—
contar  con las suficientes reservas de combustible pa
ra  su alimentaci6n; asímismo los equipos han de ser de
las  características técnicas necesarias para el traba
jo  que de ellos se espera.

—   Redes.  Las redes han de tener la extensi6n necesaria —

para  controlar las operaóiones de emergencia, durante—
todas  las fases de ia emérgencia:  inicial o de aler——
ta,  variaciones en la situaci6n de crisis, y período -
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posterior  al ataque o al desastre. La red de emergencia deberá:

—  Enlazar  los centros de control de emergencia de los -

distintos  niveles de mando.

—  Permitir  la direcci6n y control de las operaáiones.

-  Enlazar  las distintas agencias gubernamentales que ——

tengan  responsabilidad conjunta de ejecuci6n durante-
la  emergencia.

—  Intercomunicar  con las estaciones comerciales de TV y
de  radio para mantener  la ínformacin  i&blica.

—   Red  de comunicaciones Post—Emergencia. No es necesario—
disponer  de un sistema complementario para estos momen
tos,  por el contrario la necesidad de comunicaciones en
esta  fase deberá apoyarse en el empleo de los sistemas—
existentes  previamente restaurados, si fuera preciso.

En  resumen, el Plan ha de estar dirigido a lograr el—
máximo  nivel de alistamiento para conducir las operaciones de —

emergencia,  para lo cual es necesario poner la máxima atenci6n—
para  obtener la mayor eficacia del sistema, por lo que el pla-
neamiento  ha de incluir:

—   El  mantenimiento al día del inventario de medios, pla——
nes  y procedimientos.

—   La  coordinaci6n de los planes y procedimientos con to——
dos  los niveles e incluso con las naciones vecinas.

-   El  adiestramiento de todos los individuos que hayan de-
intervenir  en la operaci6n y mantenimiento del sistema—
de  comunicaciones.

-   La  realizaci6n de pruebas y ejercicios de comunicacio-
nes  para asegurar la bondad y estado del sistema, y de—
los  planes y procedimientos.

Las  naciones fijan su política de defensa y por lo ——

tanto  su estrategia nacional y de aquí deducen sus planes de de
fensa  nacional, esdécir  que de la evaluaci6n de la amenaza de
ciden,  en el caso que nos ocupa, sus programas de Defensa Civil
y  los Planes Civiles de Emergencia. Bajo este punto de vista, y
dentro  de la informacin  de que he.. dispuesto, se expone a conti
nuacin,  a modo de peque?xa muestra, como ve Noruega el problema
en  sus líneas generales.

Noruega,  por su gran superficie, por sus extensas
fronteras,  por sus largas costas y su limitada población y me-
dios,  siente la necesidad imperativa de utilizar todos los re——



cursos  de que’ dispone’ y’ concéntrar±ós al inximo” en la defensa de
la  nadi6n. Para estudiar  ‘e’ip’robiema” de’- su:’ defensa., el Gobierno-
noruego,  poco despus  de la GM XI, nombr6’ úna grán  comisi6n  de’ —

Defensa  encargada’de elaLborar lbs” fundamentos’ de su. defensa. Es
ta  Comisión formul6una  teóríá’’dé”Defensa’Global”que.cuaj6  en—
el  concepto de Defens-a.Totl, este’ concepto:obligaa  todos los -:

organismos  nacionales’ así como’ a- todas’ las empresas y organiza——
ciones  pblicas’y  privadas a participar’ directa y eficazmente en
una  sociedad abocada a’ un..esfuerzo”totai- para defender su terri
torio.  El concepto de Defensa Total’ tiene’ un’ dóble aspecto:  mi
litar  y civil, pero la línea deseparaci6n. entreainbos aspectos—
difiere  de las de otros-’paísés,’ asÍ Nóruega, tareas. que’ en otros
países  corresponden a las’FAS, ndesarroiladas  por. el sector —

civil,  especialmente en. el terreno logístico’, con ‘lo que las FAS
han  reducido sus unidades logísticas, incluso las de transportes

Dentro  del concepto de Defensa Civil, Noruega ha defi
nido  la finalidad de sus Planes Civiles d  Emergencia, abarcando
los  extremos siguientes:

-   Mantener  una sociedad organizada.

—   Garantizar  la salud, capacidad de trabajo- y voluntad de
fensiva  de la poblaci6n.’

—   Garantizar  la 6ptima’utilizaci6n de los recursos.

—   Reducir  las consécuencías’ de las acciones enemigas sobre

objetivos  civiles.

,Tambign  el  Gobierno ha determinado que estos Planes de
ben  incluir medidas preparatoriás con vistas a las posibles si——
tuaciones  de crisis en tiempo de paz;  así como que los de pro-
teccin  a la poblaci6n civil puedan-, con efectividad, proteger -

vidas  y bienes en caso de’catstrofe.

En  Noruega la e1aboracin’ de los’ Planes Civiles de
Emergencia  corresponde a los distintos ministerios y son cont’ro—
l,ados y coordinados en el ‘m.s alto nivel por. el “Consejo de Su——
‘pérvisin  de Planes Civiles de’Emergencia”.

Por  jltimo, en relaci6n con la creáci6n de Stocks, es im
portante  que. el Parlamento noruego haya ‘aprobado, en 1983, los —

objetivos  a medio y largo’plazo”siguietnes:

—   Asegurar  la disponibilidad de medios que. permitan resis
tir  durante, tres meses a una crisis en tiempo .de paz, re
glamentando  la reducci6n del consumo normal.

-   Posibilidad  de- responder a las necesidades de la Defensa

•  ,  Militar  y Civil en’ tiempo de guerra.
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—   Garantizar  los Stocks de einergenciaque permitan sobrevi
vir  durante un año, al menos, sobre la base de la super
vivencia,  contando con la posible. producci6n interna del
país-.

Capacidad  de responder durante seis meses a las necesida
des  m.s importantes de la poblací6n, a un nivel ligera—-
mente  superior al de supervivencia.

Como  resumen de todo lo expuesto se pueden extraer las
siguientes  conclusiones bsicas:

—   La  Defensa Civil es para la OTAN un problema nacional.

—   La  OTAN se límita a proporcionar a los paises miembros  —

directrices  y asesoramiento.

—   La  OTAN interviene eficazmente en la coordinaci6n de los
planes  en aquellos aspectos en que exista esta necesidad.

—   En  tiempo de guerra, la OTAN, con la creaci&-i de ciertas
agencias  pone en marcha estos planes, de Eorma coordina
da  y ademas de acuerdo con el artículo 3 del Tratado del
Atlántico  Norte, coordina e incluso coopera en proporcio
nar  la ayuda y el apoyo mtuo  entre las naciones miem—-
bros.

—   Y  por tlltimo, el concepto de que la Defensa Civil contri
buye  a la política de disuasín  entre bloques.
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